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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 29 de Julio de 1821. 

Santa Marta F., Sta. Serafina, Sta. Beatriz y S. Simplicio. 

Las Cuarenta horas en el Sto. Templo del Salvador, de 5 á n h 

ITALIA. 

Kápoles 2 2 de junio. 
(Carta particular.) 

Los bárbaros tudescos principian ya d probar 
los c -nfites de los Carbonarios (espresion literal^ 
que uiade á las balas de los guerrilleros napolitU' 
nos.) En pocos dias hemos tenido tres combates, en 
que nuestros canquistadores á traición han sido bien 
escarmentados. E l primero ha sido en Montuorio, 
en el litoral del principado citerior, provincia de 
Labor, el segundo en el valle de Bovino á la em
bicadura de la provincia de la Pulla, y el ter
cero en la B isiiicata, ó entrada de la Calabria por 
el, lado de Ñápales. Estas pequeñas tentativas nos 
anuncian mil otras del propio genero, y cada 
vez nuestro pueblo se decide mas y mas á hacer co
nocer á ios Pannonios que el clima del Vesubio no 
pudiera. convenirles. Esto principia ya á arder, 
amigo mío, y bien presto habremos menester de 
vuestros brazos y espadas, por ver si lavaremos 
al fin la mancha y la ignominia que han puesto 
á nuestro nombre los Ambrosios, Carrascosas, y 
otros Héroes corredores. 

Apenas se ve llegar algún Procacci á esta ca
pital; {son los grandes carros ó furgones con que se 
conduce á Ñápales cada quince dias el dinero de la 
contribución de las provincias). Nuestros hermanos 
y los serviles caldereros principian ya á agitarse, 
y este choque de nuestra luz con sus tinieblas debe 
producimos grandes resultados. Animo, pues , y 
cuidado con los C... que son otros tantos espiones.., 

FUANCIA. 
Burdeos 18 de julio. 

Cartas que acabamos de recibir en este mismo 
insiaate nos anuncian como segura la guerra entre 
a Rusia y la Puerta otomana. Vamos, pues, á ver 

muy en breve resuelto el gran problema de la po
lítica del gabinete de S. James. Todo nos hace creer 
yue su resolución no será de modo alguno contraria 
a los intereses de los pueblos. 

Acahurnos de ver cartas de Paris, que miran 
ce»w declarada la guerra de la Rusia con la Puerta. 

PORTUGAL. 
Lisboa 17 de julio. 

a entrado en este puerto un buque francés 

procedente de Rio-Janeiro , en 55 dias de navega* 
cion, el cual trae á bordo al embajador de Espa
ña. A su salida reinaba la mayor tranquilidad, y 
se estaban concluyendo las elea iones de los dipu
tados. Ha llegado también el navio partugues Cua
tro de abril, que salió de Rio-Janeiro con la escua
dra que condujo á S. M . ; y refiere que ha tenido 
que batirse con un corsario. 

ESPAÑA. 
Cádiz 12 de julio* 

Mañana deberán empezar los careos de los reos 
Complicados en la causa del 10 de Marzo de 1820 
con los respectivos testigos que los acusan. En el 
incidente que dio motivo á privar de comunica
ción al general Campana, por las sospechas que 
habia relativas á su conducta política én el depo
sito de S. Fernando, manifestd el coronel fiscal 
de la causa principal, que también lo fue del in
dicado incidente, que con respecto á este no re
sultaba el menor cargo contra Campana de la cor
respondencia que habia examinado de este genera^ 
con D. Juan José Gómez , y le habia sido remitida 
por el Sr. O-Dunojú , capitán general de aquella 
provincia; y en esta atención se le declaró ino* 
cente del citado cargo , como consta de los docu
mentos copiados en el Redactor general de esta 
ciudad de 15 de Marzo del presente año. 

Sevilla 10 de julio. 
Nuestro gefe político ha publicado lá siguiéníeí 

proclama. rcSevillanos: El faccioso Zaldivar ha te
nido el osado atrevimiento de profanar el terri
torio sagrado de nuestra provincia con cinco ban
didos que le habían quedado de su ridicula parti
da que llamaban de la Fe. Cuando supe que habia 
bajado de la sierra á los campos de Jerez, hice las 
advertencias oportunas á los pueblos inmediatos 
de nuestra provincia • y asi los alcaides constEn
dónales como la milicia nacional han arrediíado 
su celo por el servicio publico, y su decisión pol
la Constitución. Inmediatamente que se presentó 
Zaldivar se pusieron en movimiento, y el benemé
rito regidor primero de Zahara, alcalde acdden* 
tal, ha aprendido dos facciosos. Zaldivar con los 
tres restantes ha podido huir, no sin trabajo, de 
un pais y de unos pueblos eu donde no pueden ha* 



( a ) 
llar acogida lo» enemigos de la Constitución: el 
entusiasmo de la milicia y la execración de los 
pueblos le persigne; y si no cae en sus manos es 
seguro que no le quedará gana de volver á escitar 
la indignación de ios padiieos ciudadanos de la 
provincia de Sevilla." 

Idem. 16. 
En la tarde del dia 14 se hizo en esta ciudad 

una gran prisión en la fabrica de curtidos que lla
man de S. Diego, extramuros de ella con asis
tencia del señor juez de primera instancia D. M i 
guel Areizaga y su escribano D. Antonio Maria 
Suarez, y con el auxilio de una gruesa escolta de 
voluntarios cacionales locales de infanteria, al 
mando de D. Joaquín de Reina , subteniente de 
la tercera compañía: para la egecucion de estas 
prisiones se tomaron las mas enérgicas y activas 
providencias. 

Presos y reos principales. 
José Rincón, vecino de la parroquia de S. Bar

tolomé. Manuel González, del Sagrario. José An-
dria, de S. Bernardo, Julián Andria, ídem. Ci
priano Diaz, de S. Bartolomé. Juan Oaivillo, del 
Sagrario. (Prófugo). 

Detenidos. 
Antonio Pinto, de S. Bartolomé. Bartolomé Pa

lacios, de S. Ramin. Antonio González, del Sa
grario. Diego Berro, idem. Juan Vázquez , de 
S. Bartolomé. Manuel Pereẑ  idem. Manuel De
hesa, de S. Bernardo, Juan del Castillo , de S. 
Bartolomé. Tomas Jordán, del Sagrario. Cipriano 
Pérez, de Omnima Sanctorum. Manuel Saavedra^ 
de S. Bartolomé. 

Los dichos eran trabajadores de la referida fá» 
brica de S. Diego ; sus delitos eran tener varia» 
reuniones clandestinas > leer papeles subversivos^ 
proferir espresiones contra el soberano Congreso 
nacional y el Gobierno, muy obscenas é indecen
tes &c. , &c. {Estraordinarío del Mensajero de 
Sevilla.) 

Vitoria 20 de julio. 
El 1 7 se vio en el consejo de guerra la causa de 

D. Francisco Lialga, capellán retirado de marina, 
y fue sentenciado á la pérdida de su retiro, y dos 
años de reclusión en un convento. El 18 se vid la 
del beneficiado de Zuazo D. Manuel de Vicuña, 
que fue sentenciado á un año de reclusión. Aun
que había contra el indicios graves de complici
dad en la insurrección de Salvatierra, el consejo 
moderó su castigo por haber libertado dicho cléri
go con su influjo á varios que tenían presos los fac
ciosos, y entre ellos D. Francisco Jalón , diputado 
provincial de Alava. También se víó la causa de 
D. Pedro Velez de Mendizabal, y fue sentenciado 
á geis años de reclusión. 

Madrid 18 de julio. 
Esta mañana á las seis ha muerto después de 

una larga enfermedad el Sr. D. Manuel Sánchez 
Toscano, diputado en Go'rtes por la provincia de 
Sevilla. 

Para desengaño de los nacionales ó estrangeros, 

á cuyas manos pueda llegar el n. 505 de la Misce
lánea del martes 1 7 del corriente, sépase que los 
Sres. Nuñez Abren , Morejon y Febrer de la Torre 
no han sido desterrados de Madrid en virtud, 
al parecer , de Real orden , sino destinados por 
Real orden como militares á diferentes cuarte
les fuera de la corte. El destierro es una pena que 
no puede imponerse sino en virtud de una senten
cia de un tribunal, y el mudar á un militar de 
cuartel, puede hacerlo ei Gobierno siempre que 
lo tenga por conveniente. 

La misma falta de exactitud hemos notado en 
el modo con que anuncia esta noticia le Rsgula-
teur: nuevo periódico francés que se publica en 
Madrid , y aconsejamos á sus redactores que po'-
lo mismo que escriben en una lengua mas fací, 
de ser entendida en los países estrangeros, evi
ten todas las espresiones que puedan hacerles creer 
que el Gobierno atropeila arbitrariamente la l i - . 
bertad individual de los ciudadanos españoles. 

Idem 2 1. 
Esta noche sale para Sacedon el señor Se

cretario de la Gobernación de la Península. Como 
no faltarán gente-i que querrán dar á este viage 
una importancia que no tiene , estamos autorizados 
para declarar que S. E . va solo á visitar á S. M . , 
y que se aprovechará de esta ocasión para acelerar 
el despacho de algunos negocios pendientes en su 
ministerio, y que estará de vuelta en esta corte el 
23 de este mes. 

Idem 22. 
Sabemos por cartas fidedignas de Venecia del 

dia 27 de junio, que un buque llegado á aquel 
puerto había traído la noticiado que ácen;ecuen-
cia de una sangrienta batalla entre turo s y grie
gos, se habían apoderado estos á viva fi e ¡¿a de la 
importante plaza de Tripolizza en Morea. - En loS 
puertos de Idra y Paros se hallaban mas de 200 
embarciciones que los griegos llevaban ya apresa
das á los turcos.-También se había recibido en* 
aquella ciudad la noticia de que el bajá de Egipto 
se había declarado independiente de la puerta oto
mana , y había reconocido el pabellón griego. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 
Circular del ministerio de la Gobernación de la 

Peninsula. 
^Las Cortes, enteradas délo espuesto por la 

diputación provincial da Galicia y por varios co
merciantes y labradores catalanes en las dos re
presentaciones que incluimos adjuntas ; teniendo 
presente lo manifestado in voce por los Sres. dipu
tados de las islas Baleares y Canarias sobre los 
perjuicios que ha causado á estas la especie de pri
vilegio que les concede la ley de 6 de setiembre 
último , que prohibe la introducción de granos y 
harinas estrangeras , y sobre todo sabiendo que por 
la escesiva iiitroduccion de habas, habones y de
más legumbres , los cosecheros de algarrobas, le
gumbres y semillas están arruinados en las pro
vincias de Cataluña y Valencia \ han resuelto que 
la prohibición de granos sea estensiva á las le-



gumbres y semillas en general, no solo en la Pe
nínsula, sino en hs islas Baleares y Canarias." 

De orden del Rey lo comuuico á V. para su 
inteligencia y cumplimiento en el gobierno poli-
tico de su cargo. Modrid 10 de julio de I8ÜI. 

^3 ) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Decreto espedido por las Cortes en favor de los ma
riscales de campo D. Antonio Quiroga, D. Ra
fael del Riego, D . Felipe de Arco-Agüero , D . 
Miguel López Baños , D . Demetrio O-Duly y D . 
Cárlos Espinosa ; del brigadier D . Manuel Latre 
y demás personas que contribuyeron al restableci
miento de la Constitución. 

E l R e y se ha servido d i r i g i r m e e l decreto s i g u i e n t e : 
D . F e m a n d o V i l , por ia g r n d a de D i o s y por la 

C o n s t i t u c i ó n de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , R e y de las E s -
pa i l a s , á todos los que las presentes v i e ren y e n t e n 
d i e r e n , sabed : Que las Cortes han decre tada lo s i 
g u i e n t e : nhis Cortes , usando de las facultades que se 
les concede por la C o n s t i t u c i ó n , han decretada : p r i 
m e r o . S * s eña la á cada una de los mariscales |de c a m 
po D. A n t o n i o Q droga y D . R a f a e l d e l R b g o 
una renta anual de ochenta m i l reales v e l l ó n para 
e l l o s , y en su defecto para sus mugeres é h i jos . 
Secundo. A los mariscales de campo D . F e l i p e de 
A r c o - A g ü n-o , D . M i g u e l L ó p e z B a ñ o s , D . D e 
m e t r i o O - D a l y y D . C i r i o s Espinosa se s e ñ a l a 
o t ra renta anual de cuarenta m i l rs. , y o t r a de ve in te 
m i l a l b r i g a d í é r D . M a n u e l L a t r e p a r a d l o s , y en su 
defecto para sus mugeres é h i j íS. Te rce ro . L a s rentas 
que se s e ñ a l a n en los dos a r t í c u l o s anter iores p o d r á n » 
si qu i e r en los interesados, cap i ta l i za r las con a r r eg lo á 
las tablas de p r o b a b i l i d a d de ia v ida h u m a n a . Cua r to . 
Se recomienda á S. M . á t o io s ios espresados para que 
se s i rva concederles las cruces laureedas de la m i l i t a r 
o rden de San Fe rnando que correspondan á sus respec
t ivas actuales graduaciones ; á cuyo f in dispensan las-
Cortes las pruebas que p rev ienen ios r eg lamentos en 
a t e n c i ó n a l a no to r iedad de sus h a z a ñ a s . Q u i n t o , Se de -
declara que los mariscales de campo D . A n t o n i a Q u i 
r o g a , D . Rafael del R i e g a , D . F e l i p e de Arco -Ague ro , , 
D . M i g u e l L ó p e z B a ñ o s , D . D e m e t r i o O D d y y D , 
C i r i o s Esp inosa , y e l b r i g a d i e r D . M a n u e l L a t r e , con 
sus d ignos c o m p a ñ e r o s y d e m á s , personas que han con
t r i b u i d o con sus nobles v i r t u d e s a l r e s t ab lec imien to de 
l a C o n s t i t u c i ó n en los memorab les sucesos de los m e 
ses de ene ro , febrero y m a r z o de m i l ochocientos v e i n 
te , ban merec ido en a l to g rado l a g r a t i t u d de l a 
P a t r i a , en n o m b r e de la cual las Cortes les espre
san su reconoc imien to . Sesto. A los mariscales de c a m 
p o y a l b r i g a d i e r espresados en este decre to se les 
c o m u n i c a r á esta r e s o l u c i ó n d i r ec t amen te por oficio 
d e l pres idente de las C o r t e s , re f rendado por dos , 
secretarios , y sellado con el sello de las m i n i a s . Y 
s é p t i m o . E l G o b i e r n o c i r c u l a r á a l e g é r c i t o la m i s m a r e 
s o l u c i ó n , y se c o m u n i c a r á ,á los cuerpos a l f rente d e 
banderas . M a d r i d 25 de j u n i o de 1 8 2 1 . = J o s é M a r í a 
M'JSCOSO de A l í a m i r a , p r e s i d e n t e . z r F r a n c i s c o F e r n a n 
dez Gaseo , d ipu tado secretario. — M a n u e l G o n z á l e z 
A l l e n d e , d i p u t a d a secretario, i r Por t an to & c . R u b r i c a d a 
de la Rea l m a n o . — E n Sacedon á 14 de j u l i o de 1 8 2 1 . 
A D . Tomas M o r e n o y D a o i z . 

Idem 24. 
En la madrugada de hoy ha llegado á esta ca

pital el señor ministro de la Gobernación de la 
Península. 

Nos escriben de Sacedon que al paso para di
cha villa fue detenido el ministro por ei alcalde 

constitucional de Auñon para exigirle cuatro duca
dos de inulta , que era la pena en que habla in
currido por llevar una rueda del coche atada. D i 
cen que el ministro se dio á conocer, y aun aña
den que presentó su pasaporte ; pero parece que 
ei alcalde estuvo inexorable, y que el ministro hu
bo de conformarse con la pena. ¿Qué alabaremos 
mas? ¿el celo del alcalde d la docilidad del minis
tro? Uno y otro han consagrado con su conducta 
el principio fundamental de nuestra Constitución, 
que iguala á todos los ciudadanos ante la ley. Quie'n 
hubiera sido el alcalde que se hubiera atrevido á 
sacar una multa á Lozano de Torres? 

C O M U N I C A D O . 
Amados c o m p a ñ e r o s , los que c o m p l e t á i s los cinco 

batallones de ia M i l i c i a nacional de esta c i u d a d , ¿ c ó m o 
siendo h á b i l e s para el servicio y defensa de vuestra 
madre patria , no vo lá i s á alistaros en el segundo b a 
t a l l ó n de las voluntarias? ¿ N o veis los varios exhortos 
del E s c m o . ayuntamiento dirigidos á este obgeto? C o m 
p l é t e s e , asi p o d r í a m o s d e c i r , que en la capital d e l 
E b r o , de las primeras que alzaron el grito de Gons-
t i tuci i ín ó muerte en el ano anterior , se ha aumenta
do otra roca voluntaria donde se e s t re l l arán las m a 
quinaciones de los enemigos del sistema. 

S i , lo espero de vuestro patr io t i smo ; y puedo te
ner ia sa t i s facc ión de que muchos de vosotros y d é 
tantos como se hal lan uniformados en e l tercer bata
l l ón lo harán j espero no menos de nuestro ayuntamien
to que es tudiará a l g ú n arbitrio que pueda proponer á 
la E s c m a . d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , para atender al c o m 
pleto de los uniformes de los que no puedan c o s t e á r 
selos , como lo hizo con los individuos del p r i m e r o , y ; 
lo han hecho diferentes capitales de E s p a ñ a • y a veo. 
que no os d e t e n d r á n aprensiones ni miras ridiculas^, 
como las que á m i me su je taban , sino que contareis 
con la fidelidad del G o b i e r n o , su seguridad y la vues
t r a ; y en tanta surte ó no efecto este av i so , y por. 
siempre , me pongo á la orden de V . , S r . Redactor, , 
y le suplica lo coloque en a l g ú n rinconcito de su apre-
ciable p e r i ó d i c o . — E l Mi l i c iano voluntario. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Precios á que se han vendido los frutos en el Almudi 
de esta ciudad desde el 22 al 28 del corriente. 

Trigo de 1 1 ^ á i z ^ r s . vn. la fanega ^ idem de 
cebada de 6 á 6-¿. 

H o y domingo, fiesta al glorioso S. L i b o r í a , por su 
co frad ía en la iglesia del convento de Sto. Domingo á 
las diez de la m a ñ a n a , con solemne misa y s e r m ó n que 
lo pred icará el R . P . L F r . M a n u e l Antoran de d i c h » 
convento. A las seis de la tarde v í s p e r a s y nocturna 
de difuntos; y el dia siguiente á las diez f u n c i ó n da 
A n i m a s con un solemne aniversario y s e r m ó n , que l a 
p r e d i c a r á el mismo P . Antoran . 

Avisos, Se hace saber á los herederos del termino 
de Rabal de esta Ciudad, que en el domingo próximo 
29 del que rije , se celebrará capítulo general en las 
casas de la Ciudad á hora de las 4 de su tarde, parce 
hacer saber una real orden de S. M , espedida en be
neficio del término , proceder al detalle de alfarda 
que ha de satisfacerse en este año , y acordar sobre 
otros varios incidentes interesantes al mismo. Zarago
za 26 de Julio de 1 8 2 1 . — D e acuerdo de la Junta: 
Anastasio M a r i n , secretario. 

A los Terratenientes del término de Rabal. A m u / 
poco t iempo que el p i n g ü e y dilatado t é r m i n o de R a b a l , 
se repuso en sus inmanentes derechos para gobernarse por 
sí m i s m o , seis de los herederos equivocando sin duda su 
verdadero i n t e r é s se presentaron al t rono pidiendo se res
t i tuyera ei gsbierno de l mismo ^ t é rmino á la escusada 



íeta de la p r o t e c c i ó n supr imida j á cuya demanda tan hn 
p o l í t i c a como desventajosa se opuso por ei capi tulo ó j u n 
ta general de todos los d e m á s liereueros otra coa t rape t i -
c lon , en la cual se maniiesUiba al í v ioua rca : Que no ha
b í a cosa mas justa , mas m a u r a i , m mas couiorme á la 
nueva ley fundamental del l i s t a d o , sino que los mismos 
herederos del t é r m i n o de Rabal tan interesados inmeuia-
m e n í e en la prosperidad y buen gobierno del mismo, d i 
r igiesen y gobernasen p o * sí los intereses del t é r m i n o 
de R a b a l . 

Tan racional p e t i c i ó n del capi tulo ó junta general de 
los herederos no p o d í a menos üe espelamentar la buena 
acog ida , que se deseaba en el animo de b. M . que oyendo 
p r é v i a m e n t e á esta D i p u t a c i ó n Prov inc ia l , se ha servido 
dar la R e a l orden literal s iguiente , comunicada al p r o 
curador mayor de! t é r m i n o por el Sr . Ge íé po l í t i co de es
ta P rov inc i a . ~ S e c c i ó n de correos , caminos y cana les . " 
5 ,El Sr. secretario del Oespacho de la G o b e r n a c i ó n de la 
9,Peninsiila me dice con fecha 19 del corriente lo que s i -
5,gue.r= He dado cuenta a1 R e y de la expos ic ión de los i n -
9,teresados en la obra de la nueva presa que debia cons-
5aruirse en el t é r m i n o de Rabal , cuyas ouras estaban a l 
5,cargo del juez protector D . Josef R a m í r e z Cid , y ente-
5,rado S. M . de cuanto exponen , y de lo que sobre este 

pa r t i cu l a r ha manifestado la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l , ha 
s,mandado que cese la antigua junta y juez protector, y 

que queden en l iber tad los interesados para gobernarse 
s,por sí como propone la D i p u t a c i ó n , eligiendo de entre 
5,ellos las personas que la o p i n i ó n general estime mas d t i -
5,Íes y convenientes para gobernarse, mediante á ser pe-
5 , c ü / / a r de ellos las utilidades y pérdidas que puedan 
^originarse. L o comunico á V . b. de Real orden para su 
3, intel igencia y demás efectos convenientes á su c u m p l i -

miento .—Y lo traslado á V . para su conocimiento y efec-
5,103 que correspondan á fu cumpl imien to . Dios guarde á 
5 ,V. muchos a ñ o s . Zaragoza 24 de Ju l io de i 8 a i . ~ F r a n 
c i s c o Moreda.zzSr. procurador mayor del t é r m i n o de R a -
9,bal.w— ¥ para sa t i s facción de los terratenientes del t é r 
m i n o de R a b a l , se ha acordado por la junta de gobierno 
se inserte la espresada Real orden en este p e r i ó d i c o . Z a 
ragoza 25 de J u l i o de 1821.— Gregor io A l v i r a , p rocura 
dor mayur . ~ Anastasio M a r í n , secretario. 

L i t e r a t u r a . Discursos sobre una Constitución religio
sa , considerada corno parte de la civil nacional. 
Su autor un Americano : los dá á luz D. Juan Antonio 
Llórente, doctor en sagrados cañones: i tom. en 8 . ° 

Defensa de la misma Constitución , escrita por un 
Amc icuno , y publicada con un prefacio por el mismo 
Llórente , hecha en la causa formada contra la misma 
en el tribunal eclesiástico de Barcelona por D.José 
Antoni) Grassjt yGispert, doctor en sagrados cánones, 
y ah igado de los tribunales nacionales, junta con la, 
respuesta que hace á la censura de aquella obra su 
editor D. Juan Antonio Llórente: 1 tom. en 8. 0 

Del Espíritu de las Leyes, por Mr. Montesquieu% 
traducido al castellam por D . Juan López de Penal-
ver: 5 tom. en 8. 0 mayor. 

Poesías de D. José Iglesias de la Casa , presbiterot 
adi ' nadas con láminas finas. 2 tom. en 8 . ° 

Moral universal ó Deberes del hambre fundados en 
su naturaleza, obra escrita en francés por el barón 
de Olbach, y traducida al castellano por D . Manuel 
D íaz Moreno: 3 tom. en 4 , 0 

Emilio* ó de la educación; por J.-J. Rousseau: 3 í o -
7nos en 8. 0 mayor. 

£1 Contrato Social, ó Principios del derecho políti
co : 1 tom. en 8 . 0 

Se hallan estas obritas en la librería de Jauregui, 
entrada de la Platería rtúm. 15. 
— Defensa de tres puntos esenciales de nuestra Consti
tución por D. Agustín Quinto. Se hallará en las libre
rías de Jauregui , Sánchez y Cebolla. 

Venta. E n la casa de E s c a r t i n , calle Castel/ana 
l u í m . 9 7 , se vende v i n o de cosechero de l t é r m i n o de 
V a l Jeeapartera, á siete sueldos el c á n t a r o . 

A l q u i l e r . En la casa núm. 1$ de la calle nueva de 
S. Ildefonso, se arrienda una sala alojada con 2 camas. 

En la plaza de Sto. Dominguito núm. 140 se arrien
da una pieza alujada , con asistencia ó sin ella : en la 
misma se halla una muger de 40 anos que desea coló-

( 4 ) 
car se para dueña de llaves. 

Sirviente. En la t i enda de la plaaa de S, M i i n i e l 
j u n t o á la casa de Ona te dara'n r a z ó n de madre e ^ h i j a 
que desean coloca 1 se Ja m a d r e para cocinera y la h i j a 
para doncel la j t i enen q u i e n las abone. E n la misma 
t i e n d a d a r á n r a z ó n de unas modis tas que t rabajan con 
la m a y o r e q u i d a d , y á j o r n a l á tres rs. v n . 

E n la ca l le de la V e r ó n i c a n d a i . 5 5 , d a r á n r a z ó n 
de una j o v e n que desea colocarse en clase de doncella 

I N o d r i z a . En la calle de S. Pablo mím. 100 darán 
razón de una de 22 años de edad y tí dias de leche es 
de yUlunueva de la tjuerva y desea criar en la misma. 

En la casa núm. 117 de la calle Castellana darán 
razan de una de 22 anos de edad y dos meses de le
che j es viuda. 

D E S P E D I D A D E L I T A L I A N O . 
Amables Zaragozanos: Quiere el Sr Z e r v i despedirse 

en toda forma de aqueste sabio y heroico p ú b l i c o de Zara
goza , que tanto le ha honrado con su presencia por el 
espacio.de cinco meses que ha tenido el honor de se rv i r le . 

Si el dia 2 f el i tal iano ha hecho gran pa r t i cu la r idad y 
a d m i r a c i ó n á los que le han as is t ido, nada es á parangonar 
á la d i v e r s i ó n de hoy domingo 29 del c o r r i e n t e , que se 
h a r á absolutamente una memoria duradera á este respeta
ble p ú b l i c o . 

Ciudadanos: Muchos han hablado, hablan y h a b l a r á n 
del es t raordinar io juego de la camisa, unos en favor y otros 
en contra; y quiere ei i ta l iano satisfacer á unos y á otros, 
que s e r á como sigue: 

D e s p u é s de varios juegos de p a r t i c u l a r i n v e n c i ó n de 
m e c á n i c a , m a t e m á t i c a , física, á l g e b r a y juegos de manos, 
cajas, p a ñ u e l o s y monedas & c . & c . , r e p r e s e n t a r á el g ran 
encantamienjo de un hombre que la sociedad e s c o g e r á ; 
el i ta l iano h a r á p a r t i r la camisa de su cuerpo sin t o 
car lo n i aproximarse á é l ; h a r á ver con el gran globo 
nianiatizado Madama Cecilia visible é inv i s ib le , que p a 
r e c e r á robando prenda que no se puede manifestar; pero 
asegura el i t a l i ano que se rá de una general sa t i s facc ión . 

E l i t a l iano espera que este heroico pueblo t e n d r á la 
bondad de honrar le con su asistencia: si lo consigue t e n d r á 
una g lo r i a mas que agradecer á la indulgente Zaragoza. 

L a entrada un real de v e l l ó n . ~ L u n e t a idem.rzSe h a 
r á en la casa pintada de la plaza del C á r m e n . ~ A las 8. 

Con superior permiso. H o y 29 del corr iente h a b r á 
una' b r i l l an te func ión da Volat ines en la plaza de Toros 
de la Casa Hospicio de Miser icord ia de esta Ciudad.— 
M a n d a r á y p r e s i d i r á el M . I . Sr. D . Francisco Moreda 
P r i e t o , Gefe pol í t ico superior de esta P r o v i n c i a . z r E i Sr . 
Marcos Serrano y c o m p a ñ í a , deseosos de complacer á mi 
p ú b l i c o tan respetable, prometen egecutar una escogida y 
d ive r t ida func ión para l lenar lo que en la anter ior no sa 
pudo efectuar, i . 0 L a M a l l o r q u i n i t a de edad de siete a ñ o s 
h a r á suertes del, mayor gusto en la maroma t i ran te , 2. 0 
E l í n g l e s i t o s e g u i r á con varios equi l ibr ios . 3. 0 E i fanoso 
Manchegui to h a r á suertes de bastante m é r i t o , dando una 
vuel ta para a t r á s con dos cadenas asidas á les pies y m a 
nos , y otra? varias. 4 . 0 E l famoso Payaso d i v e r t i r á con 
varios saltos y equi l ibr ios tanto con el palo como sin é l , 
de bastante m é r i t o , y uno de ellos se rá formando el Ja r -
d i n B o t á n i c o compuesto de tres sillas armadas con tuecos, 
y la mesa con dos ruedas de dicho fuego; h a b r á tres p e r 
sonas sentadas cada urta en su s i l l a , y una de pies encima 
de dicha mesa con una corona de fuego a r t i f i c i a l , y toao 
esto se h a r á á un g o l p e ; suerte nunca egecutada en esta 
plaza. 5. 0 S e g u i r á el boiteo compuesto de siete personas, 
á donde h a r á n los grandes saltos de F o t o Ü o con espadas. 
6. 0 La M a l l o r q u i n i t a e g e c u t a r á el d e s p e ñ a d e r o sobre tres 
mesas. 7. 0 S e g u i r á n los grupos ó p i r á m i d e s de Eg ip to fi
gurando varias posturas, y una de ellas la Co lac ión Area . 
Dando fin a4 todo de la función con el baile del Muer to , el 
cua l no se pudo egecutar en la func ión pasada por haber 
anochecido. Los billetes se despacharan en dicha casa de 
Mise r i co rd i a . — Precios. — Por cada aposento 16 rs. v n . 
y un r t v n . de entrada , los que se pagaran al tiempo de 
tomar la l l a v e , y se entregaran tantos b i l ' e t s para la en
t rada cuantos el tomador quiera.— Grada a rs. v n . — T e n 
d ido un r l . v n . — As i s t i r á la mús ica del Regimiento de As
tur ias Se d a r á p r i n c i p i o á las 6 de la tarde en punto-

v Z a r a g o z a : En la Imprenta del Hospital de Gracia. 
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